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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, seis (6) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Corrección de Sentencia N° 1987-00001-00. 
 
Se ponen en conocimiento de la parte interesada, con los fines de rigor, las 
notas devolutivas remitidas por la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS de la actual latitud, en punto a la dispuesta 
rectificación del pertinente fallo.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 7 DE OCTUBRE DE 2021.   
SECRETARIO 


